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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sa'smbriba 'á oito periódico en la Redacción cata de lo» Sre í . Viuda é .hijos de Wlión i 90i5. 'e l alio, 50 el semestre y SO el- trimestre; ¡Lo» anuncio» sé insertaran i medio real linea para los 

.•' . .aoscritores, x.-un real linea par» los que no lo sean. 

PARTE OFICIAL 

PHESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S.. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G . ) y su august? 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de Aranjuez. 

' (GACKTA bKL 39 OB A S M ROM. 119.) 

,-,: MINl iTEi l l l ) BE I.A (iOBCtlNACHiJI. . 

A¿mHUtraci<¡n.= Negociado 5;"== 

- . ; • . . . f í r c a , ! x r - . • . 1 . 

L a s Depos i tar ías de fondos 

provinciales han experimentado 

u n i ; serie de vicisitudes que 

hacen necesario fijar del init iva-

mente y regularizar Jas condi

ciones de su existencia para que 

correspondan debidamenle' á su 

objeto. A l crear por Rea l o r 

den c ircular de 6 de Febrero 

de 1846 los Depositarios que 

en los Gobiernos pol í t icos h a 

b í a n de tener á s u cargo los 

fondos de p r o t e c c i ó n y seguri

dad públ ica y (lemas perte

necientes al Tesoro que enton

ces administraba el Ministerio 

de la G o b e r n a c i ó n , se dispuso 

que los mismos funcionarios se 

encargaran t a m b i é n de los fon

dos provinciales, y por este ú l 

timo concepto se les a s ignó , so

bre los mismos fondos, la re 

tribucion de 5,000 rs. anuales, 

á mas de la que les abonaba el 

Tesoro por separado, que era 

de 7,000 rs. en las provincias 

de primera clase, Q,000 en las 

de segunda y 5,000 en las 

de tercera, con u n tanto por 

100 sobre la r e c a u d a c i ó n que 

excediera de 100.000 rs. D ióse 

d e s p u é s á estos empleados en 

la R * l Irtslniccion de 23 de 

Jonio de 1851 el nombre de 

Recaudadores - administradores 

pr inc ip ie s de los ramos de G o 

bernac ión , m a n d á n d o s e al mis

m o tiempo que este cargo y el 

de Depositario de los fondos 

provinciales estuviesen al de 

u n a misma persona. L a fianza 

que debian prestar para res

ponder de los fondos que en 

uno y otro concepto 'maneja

r á n conSistia, s e g ú n lo dispues

to'en las Reales órdériés de 6 

de Febrero ü e 1846 , ya citada; 

29 de Marfeó'- gigaien'tej'3 :de 

Jul io de 1850, 16 de Jul io dé 

1851 y 1.° de A b r i l de 1852 , 

en la cantidad de 100,000 rs. 

en m e t á l i c o , ó su equivalencia 

en papel del Estado , con suje

c ión á las reglas que estable-

cian las antedichas disposiciones. 

T a m b i é n se admitieron fincas 

en cierta p r o p o r c i ó n ; pero esto 

era excepcional desde que por 

la regla 1 .* de la R e a l orden 

de 3 de Jul io de 1850 se dis

puso que en lo sucesivo solo 

se admitieran fincas ó efectos 

de la Deuda. 

Siguieron asi las cosas, has 

la que por R e a l decreto de 13 

de Setiembre de 1854 é Ins

trucc ión de 30 de Noviembre 

siguiente, se suprimieron las 

plazas de l iecaudadorcs-admi-

nistradores de los ramos de Go

b e r n a c i ó n en las provincias, ex

cepto en Madrid y Barcelona, 

e n c a r g á n d o s e de la recaudación 

las Oficinas de Hacienda E n 

su consecuencia quedaron r e 

ducidos los que ejercían dichos 

cargos á la parle solamente de 

los fondos provinciales, y sin 

mas r e m u n e r a c i ó n que los 

5,000 reales mandados abonar 

por este concepto. E s l a cantidad 

era insuficiente para retribuir 

el servicio de aquellos funcio

narios, y no estaba tampoco en 

p r o p o r c i ó n con la fianza que 

h a b í a n tenido que prestar para 

responder juntamente de los 

descargos. P o r esta r a z ó n , sin 

d u d a , las Diputaciones provin

ciales, en v ir tud de tas facul 

tades que la ley de '3' Febrero 

de 1823 -les conced ía , alteraron' 

en muchas provincias las dota

ciones de los Deposi tar io» y la 

c u a n t í a y condiciones de sus 

fianzas, resultando de a q u í que 

en la actualidad existen sobre 

este punto diferencias y des

proporciones considerables que 

deben desaparecer, r e g u l a r i z á n 

dose este servicio del modo mas 

oportuno para la conveniente 

seguridad de '^los fondos pro

vinciales y equitativa remune

ración de los encargados de su 

depósi to . A l efecto, la Reina 

( Q . D. G . ) ha tenido á bien 

mandar: 

1 ° Que se dividan para es

te objeto las provincias del R e i 

no en cuatro ca tegor ías , cor

respondiendo á la primera las 

de M a d r i d , B a r c e l o n a , ' C á d i z , 

C o r u ñ a , G r a n a d a , M á l a g a , Se

villa y Valenc ia ; á la segunda, 

las de Alicante, Burgos , C á c e -

res, Córdoba, Gerona, J a é n , L é 

rida, L o g r o ñ o , Murc ia , Oviedo, 

Salamanca, T a r r a g o n a , Toledo, 

Val ladól id y Zaragoza; á la ter

cera, las de A l m e r í a , Avi la , B a 

dajoz, Baleares, Guadalajara, 

Huesca , L e ó n , L u g o , Orense, 

Pontevedra, Santander, Soria, 

Terue l y Zamora, y á la c u a r 

ta Jas de Albacete, Canarias, 

Cas te l lón , Ciudad-Real , Cuenca, 

H u e l v a , Falencia y Segovia. 

. 2 o Que j0¡) Depositarios 

provinciales d is lrulcn desde a -

hora 7,000 reales anuales de 

sueldo en las provincias de la 

cuarta c a t e g o r í a , 8,000 en las 

de la tercera, 9 ,000 en las de 

la segunda y 11 ,000 en las de 

la p r i m e r a , y que las fianzas 

en metá l i co que deben prestar 

respectivamente, siguiendo e l 

orden de las mismas c a t e g o r í a s , 

sean de 60,000 rs, en las pro

vincias de cuarta clase, 70 ,000 

en las de tercera, 80 ,000 en 

las de segunda y 95,000 en 

las de pr imera. 

3 . ° Que en equivalencia del 

metá l i co se admitan t í tu los de 

la deuda del 3 por 1 00 conso

lidado ó diferido, como t a m 

bién acciones de carreteras y 

d e m á s clases de papel y efectos 

públ icos que las disposiciones 

vigentes manden admitir por 

punto general para fianzas al 

tipo que las mismas disposicio

nes determinen. 

4 ° Que el metá l i co ó p a 

pel de las fianzas se consigne 

en la Caja de Depós i ío s ó en 

sus sucursales de las p r o v i n 

cias, debiendo los Depositarios 

remitir á este Ministerio por 

conduelo de los Gobernadores, 

la carta de pago que acredite 

hallarse hecho el depós i to en 

las dependencias y t é r m i n o s 

antedichos, á los dos meses de 

haber sido nombrados, sin 16 

cual q u e d a r í nulo su n o m b r a 

miento , y no p o d r á n tomar 

poses ión de sus cargos, bajo la 

responsabilidad de los G o b e r 

nadores. 

S-0 Que Jos Depositarios aci 

I ; 



(iiiii/.as en <rblinlü fornia y can-

liilad, ó en cfo los difi-renlos dp 

los que ¡ilioni se-.establecen,-Ins 

sus tUi i jan en el mismo plazo 

de dos meses; con arreglo á las 

prespri|iciones anteriores. : 

'De H e á l orden lo digo ¡i 

V . S. para los efectos corres-

pondienlts. Dios guarde á V. S. 

nmcVios a ñ o s Madrid 33 de 

Abri l de I 858 = D i a z . = S r , , G o -

berniiilor de la provincia de 

(GlCI.Tí ltFt 5» DB' ilRIL' SflU ''420'.) ' 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

nEAL UiicnÉTO.̂  , ' " ' 

Teniendo en. cons iderac ión 

«¡ue las circunstancias especiar: 

los, de las. Audiencias, de Ul t rar j 

i : iar y la indo.le y ;naturaleza; 

•le • los. negocios que se, somer, 

ten al ¡volq, consultivo (le los, 

Reales Acuerdos, con .ai;rgglo á; 

la . . legislación .de lu í l ia? , .exigen: 

iniperjosamente. [auxiliares - r e n 

yestiilos de conocimientos,' .inte-; 

ligpncia ¡y.,probidad ..que., cfKld,-, 

y u y ó n . e l :huen i d e s e n i p e i í o - d e 

las atribuciones que á, aquellos 

competen; oidas sobre • el.;l.par,-, 

tipiilar las mismas Auiliencia^ 

y la Sala de India» del T r i b u 

nal Supremo de Justicia, y .con

f o r m á n d o m e con lo propuesto 

por. mi Ministro de Estado jr 

de U l t ramar , desacuerdo con 

el Consejo de Ministros, Vengo 

en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o l .° E n cada una 

de las Audiencias de Cuba, M a 

nila y Puerto-Kico se establece

rá u n Secretario especial del 

R e a l Acuerdo, cesando ¿ n su 

consecuencia en el d e s e m p e ñ o 

dé estos cargos los Escribanos 

de"CiHiiara que actualmente los 

sirven. 

Art . S." Para ser Secretario 

del Úeal Acuerdo de cualquiera 

• ' ' . i las Audiencias de U l t r a m a r 

será indispensable la cualidad de 

iclrailo y los d e m á s requisitos y 

circunstancias que por punto ge

nera! se exigen para obtener j u 

dicaturas en aquellas p r o v i n 

cias. 

Art . 3.° Los Secretarios de 

los Reales Acuerdos serán n o m 

brados por M í en la misma 

forma y manera con que lo 

son los que obtienen dichas j u -

"clicaiu'ras;'"y d i s f r u t a r á n ¿ . 0 0 0 

*]wsós'f1é'sííéWo"a'nHal' el dSta' H a 

bana, y Ü'.OOO los de Manila y 

Puer to -Rico , sin ninguna clase ! 

de d e i e c h ó s - i i i emoliuninlos. 

A r t 4 " I<b» que -devé¡nga-

.'ren con arreglo á lós Aranceles 

'respect ivos ,r ing iesaráh é h /elijas 

Rea lesHfe í tá" manera prevenida 

en la Rea l ó r d e ñ <le 31 <Ie 

M a j o de 1855 respecto á las' 

Islas de Cuba y Puerto-Rico . 

E l 'Siiperinlenderile (felegidiV-

<lc í l . ic ieni la de Fil ipinas, de 

a c í í e n l o con la Audiencia - d é 

Mani la , adoptará las medidas 

conducentes para que los dere-

r í iós qiie con sujeción al A r a n 

cel . d e v e n g a r é 'el ^SecrétariO'del: 

R e á l ' í A c u e r d o ingresen ' e n las; 

cajas, dando:cuenta de!aquellas) 

para resolver qn aa<di'a ;lo que' 

fuese mas:'Conveniente. . : i ; 

.. A r l . .5." L o s , , seryieips-que 

prestaren , ,y los. m é r i t o s ¡ que; 

contrajeren,:en 'el • d e s e m p a ñ o 

de sus cargos dos Secretarios .He 

los; Reales A c u e r d o s „ s e tendrá-n 

presentes para s u ; ulterior. co|o . 

cacion enr la i .carrera judicial.Hó 

en. otra a n á l o g a , á las fuHfioH 

nes, peculiares i le^quel los . 

i Art . . 6 . ° . . ,Los ; Gobernadores, 

Presidentes de ,l8s;iAudientias.de 

U l t r a inar, oyendo \ i . los Rea lé s 

Acuerdos, l ijarán i e l n ú m e r o , y 

calidades de los ¡qOciales , .ó d e 

pendientes :de. las -Secre tar ías 

respectivas y sus dotaciones, dan 

do cuenta para mi R e a l apro

bac ión . 

Art . 7 .° L a prov i s ión de es

tas plazas, cuando su sueldo 

excediese-de 500 pesos-anuales, 

se hará sierppre por Mí , á pro

puesta del Rea l Acuerdo, con 

precisa asistencia de su Pres i 

dente; y por este, á propuesta 

del R e a l Acuerdo, la de aque

llas de menor dotac ión . E n a m 

bos casos, si lo consideran.pnor-

tuno los Presidentes y dos R e a 

les Acuerdos, p o d r á n , oir á los 

Secretarios respectivos sobre las 

cualidades de los pretendientes. 

Ar t . 8." L o s Reales Acuer 

dos, por conducto de sus Presi

dentes, Me p r o p o n d r á n u n r e 

glamento breve y sencillo á 

que hayan de atenerse las Se

cretarías en la ins t rucc ión de 

los expedientes de su compe

tencia. E n vista de ellos se de

terminará en su .dia lo que 

m á s conviniere a l buen servicio 

' publico. 

Art.•'••9* - •"•psKrlIevar ¡¡ -efre--
to sin d i lac ión lo prevenido en 

los ar t í cu los 3 .° y G." respecto 

al sue.ldo asignado á los Secre

tarios de los Reales Acuerdos, 

y á 'ISs prbvisibnales ; que los 

l'resiileintes s e ñ a l a r e n á los ofi-

c iá les»o;dépXndientes 'de - iaqué-

llos;' ¿ ^ d i r a f e los Super in l cn -

(lenles delegados de Hacienda 

el crédi to supletorio indispen

sable ,;para j és ias; nuevas' a t é n -

c íones¡ después 'iíé practicaíla 

ta l iqu idac ión r de - su importe 

desde el dia: en que comiencen: 

á furicioniír las 'Secretar ías has

ta aquel en que t e r m i n é el 

i ejércicio del présuipuesto vigente.' 

,Ar.t. ¡,1i0...•: A l i cumplimentar 

! lo?; Qober¡na(lpres-Prefidentes jirs 

il.ispo&ciqije.S; contenidas ;en: este 

mii Rea l f .decretoy. ,removierán• y 

íesolverájn, cuantos , . ohs tácu los ,y 

d.ml.as'ípuedan 'ofrecerse, oyendo 

siempre e l . voto .co,nsultiy:o¡.de 

los,, Realps. ¡ Acuerdos,., y dando 

cuenta . . de .: .las;: .medidas que 

adoptaren. ípivra . mi .isoberana 

deterioinacion. . 

. .. El ido ¡en;,¡Palacio. ,¿.r . lremU 

de, Marzo: , de . mil;iochocientos 

cincuenta y ocho.=IC!itá , r u b r i 

cado d é l a Real n i , i n o . ' - E l M i 

nistro, .ile. Estado ,y • de U l f ta* 

mar,, Javier de Isturi/. . \ : -

, MlNlSTErdO DE H 4C1ENDA. 

l imo. S r . : Con el .fin de 

evitar los abusos que se han 

intentado cometer, d a n d o - ¡ m a 

yor latitud y distinta interpre-

.taciqn de ;la .que corresponde á 

las prescripciones contenidas en 

los art ículos 70 y 108 de las 

Ordenanzas generales de A d u a 

nas, sobre reconocimiento de 

ropas y.demas:menudencias que 

t r á i g a n los viajantes por mar, 

y adeudo de mercanc ías , cuyo 

importe de derechos no exceda 

de 1.000 rs. v n . ; la Re ina 

(Q. D . G ) , c o n f o r m á n d o s e con 

el d i c l á m e n de la Secc ión de 

Hacienda del Consejó R e a l y de 

ese centro directivo, se lia ser

vido disponer que en adelante 

todos los pasajeros e s t é n obli

gados á presentar a l Capitán 

del buque conductor, y antes 

de fondear este en el puerto de 

su destino, nota detallada de 

cuantas mercanc ías traigan fue

r a de equipaje, con el objeto de 

qne aqnel ' las • incluya 'en la li--

cencía de alijo que marca el 

mencionado art. ' 0 ; en la i n 

teligencia ..de que lo . q u é se . en-

cu»nti 'e á los mismos y no se 

halle comprendido é n dicha l i 

cencia incurrirá en los efectos 

del art¡<;tilo 49 jdc las Ordenan- , 

zas peñérales del ramo. 

De Real orden lo digo á 

Y. . .Ivpara su inteligencia y efec

tos consiguientes Dios guarde 

i "V.* T . muchos años . Madrid 

aa-de. Abr.il (lü..-.1.&58.=Oea»a., 

=Sr.Dii;ector,{>e,neral de, A d u a 

nas y Aranceles. 

M MST' i l l in IIH I..V COBERNACIOit. 

AilminitlractM.—Neuociado 6 . ° 

Excii ió. S r . : ' f t é m i i i d b á i n -

f ó r i n e di; las Secciones de G r a 

cia y .lústiriá y G ó b e r h a c i b h 

dér'Consejo Réál é l e x p e d i e n t é 

sobre si es ó n o necesaria a u 

torización para procesar á J u a n 

Pedro R o n i é r ó , Alcalde de S a n 

ta C n i / . de la Zaraa, provincia 

de Toledo, por abusos de a u 

toridad "y' Uistilppácion dé' AlMbn-

ciones, han consultado lo s i -

^¡ilieiite:.: 

. , i . !,«Estas ¡.Sccgipnes h m lejta-r 

.minado el .expediente..spbreusi 

es .ó.;,no :necesaria, ,autor;izacipn 

para , procesar á .Jui in ,Pedro 

Rpinero, Alcalde de S a n t a C r ^ z 

de ,1a. Zarza, por, abuso de . a u 

toridad y u s u r p a c i ó n de atribu

ciones; autor izac ión que p r e 

tende ser necesaria contra .lo 

p r o v e í d o por el Juez de prime

ra instancia, de O c a ñ a , el G o 

bernador de la , provincia .̂ de 

Toledo: 

•Resulta: 

Que en .27: .de 'Noviembre 

de 1856 el Ayuntamiento .de 

Santa C r u z acordó que una- co-

mision de. su.; senp, . a c o m p a ñ a 

da de peritos, practicase la r e 

novac ión de la vereda que hay 

enliv el rio Tajo y la dehesa 

denominada de Vil laverde, hoy 

propiedad de D . Miguel María 

Fuentes , por queja de J u a n 

Mart ínez Lázaro y otros gana

deros de aquella vecindad dada 

al Alcalde: 

Que tuvo efecto dicha di l i 

gencia el dia y que se p í o -

testó en el neto por el repre

sentante de Fuentes: 

Que en 2 2 de Diciembre 

http://Abr.il


TPcurriói.-scjael ..{iiJettíP'lo- a l 
Gotiemador en qiie'i» <)el A y u n 
tamiento^ y-se i lochiró por ai) ue-
1b. Aulorjilacl nu la , fie n i n g ú n 
valor ni electo legal la l la i i i i» |a . 
rffttficaa'on (a tisW'.-.WA. 
p r a í l i c a d a . d e orden del. Ay.un-
tamicnto. 

i Q.̂ .e en 17 de Agflsto compa
reció, Fuen.les ¡en el,J,ij.zgmlo pi-, 
diep<:lo.q.ue .se cuimili.rne.nlase la , 
ór .den i le l ; GHberna,dor,..y, ,ei) 2 .6, 
de Setiembre el Juez (luso e n ¡ 
conocimiento < de J a .Autoridad 
administrativa haberse presema-
Ho la qi íere l la contra el Alcalde 
y .ehAyuntani iento .sobre abuso 
Aeiautoridad,!ueunpacion de at ri-' 
buciones y falla de cuinplimien-' 
to á las ó r d e n e s del 'CoIierna-
dor , pero dirigiendo los.proce-
diiniehtps solo.contra el A lca l 
de, porque los acuerdos de la 
c o r p o r a c i ó n municipal no obli
gan á su Presidente á cumpl ir 
los c u á n d o versan sobre a s u n 
tos' njenós á su competencia. 

. Qido el iPrprnolor fiscal,.se 
puso en c o n o c i m i e n l ó del G o 
bernador el procedimiento,, y 
esta' 'Autoridad;' de acuerdo con 
él Consejo .spgun:.aparece, .había 
oficiado ál Juez en 4 de Octu
bre e x i g i é n d o l e que pidiese la 
correspondiente autor izac ión; 
mas que este no, babia .acusado 
el recibo de, aqué l la comunica
c i ó n ni suspendido los proecdw 
míen los ' ; que extrañaba esto el 
Gobernador, en visla de lo pres
crito terminantemente en el 
R e a l decre tó de . ̂ 7 . de Marzo 
de 1850, sin embargo de h a 
ber trascurrido mas del tiempo 
que el mismo concede para ello: 

Que c o n t e s t ó é l Juzgado 
haber dirigido en 26 de Setiem
bre, al. Gobernador, su primera 
c o m u n i c a c i ó n con el testimonio 
de que en 30 del mismo mes 
se a c u s ó el recibo y en 12 de 
Octubre, no en 4 como se de
cía equivocadamente, se trasla
d ó al Juzgado, habiendo tras
currido con mucho exceso el 
t é r m i n o de los 1 0 dias prefija
dos en el art. 8.° del Real de
creto citado. Por lo que no h a 
b i é n d o s e pedido antes ni des
pués de la c o m u n i c a c i ó n de 30 
de Seliendire aclaraciones para 
su r e s o l u c i ó n debía considerar
se como e s t c m p o i á n e o el reque
rimiento acerca de la au lor iza -

r ion por ser p e r e n t o r í p s ,:lodpS; 
los t é r m i n o s del-.d^crslo, <)e 2 7 . 
de Slarzp.-.y cn .su-virfud, c o n 
su l tó con la Audiew'ia.e l aillo 
en (|iie dec laró no ser necesa
ria la a u t o r i z a c i ó n , h a l i i é n d o j o 
confirmado la -Superioridad en 
¡á4 de Noviembre. 

Oído nuevamente al-Gonse-
jo, el Gobernador ' d e c l a r ó se 
estaba en el caso de' cum'plir 
con lo dispuesto por el , a r t 11 
del Real decreto citado. 

Visto el art. 14 del -Real 
decreto de 27 d? Marzo de 
I S I O , q y c declara perentorios 
los t é r m i n o s del mismo: . 

Considerando, que el G o 
bernador de la provinqia .de. 
Toledo reqlanió fuera d e l t é r 
mino legal que, el . íuez^ solici-
tase su autor izac ión . para, pro
cesar a l Alcalde de Santa Cruz, 
de la Za za, por lo c u a l . e l . J u e z 
procedió con arreglo á lo pre
venido en el Real-decreto cita
d o , eslimando consentido el 
procedimiento por el G o b e r 
nador; 

L a s Secciones opinan pue
de V . E . consultar á S. M . rio 
ser necesaria la autor izac ión . 

Y hab iéndose dignado S. M . 
la Reina (Q. D. G . ) resolver de 
conformidad con lo. consultado 
por dichas Secciones, de R e a l 
orden lo digo á V . S. . para su 
inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . S. m u 
chos años . Madrid 22 de Abr i l 
de 1 8 5 8 . = V e n t u r a D i a z . = S r . 

^M.ini.s.lro de Grac ia y ..Jusligip. 

P o r tanto, m a n i l a í n o s á to
dos los T r i b u n a l e s , Justicias, 

:Gefes, Gobernadores y d e m á s 
Autoridades, así civiles como 

>militares y ec les iás t icas , ,de ,cual 
quiera clase y d ignidad, que 
guarden j hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ¡ley 
en todas sus partes. 

Dailo en A r a n juez, á treinta 
de A b r i l de mi l ochocientos 
cincuenta y ocho. = TfO ' I iA 

| R E I . N A . = E I Ministro de H a 
cienda, José S á n c h e z Ocaña . 

{GACLTA DKL 1. ' DF. MATO KUM. Í2I.) 

- MIMSTEItlO DE HACIENDA. 

D o ñ a Isabel I I , por la g r a 
cia de Dios y J a i C o n s t i t u c i ó n 
de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , R e i 
na de las Espaíias: á lodos los 
que las presentes vieren y e n 
tendieren, sabed: que las C o r 
les han decretado y Nos s a n 
cionado lo siguiente: 

A r t í c u l o ú n i c o . Se declara 
sin efecto el párrafo segundo 
del art. 2." y el art. 3." de-la 
ley de 22 de Abri l de 1856, 
sancionada por S. M . en 25 
del misino mes, que trata de 
los derechos á cesant ías de: los 
Ministros de la Corona. 

MIMSTEIltii HE LA CnBElUIACU N . 

Ti'lcijrafot.—Sección 2 . " 

Excmo. S r . : Enterada la , 
Reina (Q. D G . ) de lo propucs-' 
to por V . E . , se ha servido dis-, 
poner que se establezca para el , 
servicio de la coriespondeJicja • 
privada en el , interior del « ¡ i - , 
no, desde 1.° de Mayo p r ó x i - ' 
m o , el art. 6." del convejiiq 
adicional a l tratado .de, Par¡s .de 
29 de Diciembre de I f i S S ^ c e -
lebrado en T u r i n en. el mes de 
Mayo de 1857 por los delega
dos de las Potencias signatarias 
de dicho tratado. 

De R e a l orden lo c o m u n i 
co á V . E . , con i n c l u s i ó n de 
copia del expresado a r t í c u l o , 
para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . Madr id 27 
de Abr i l .de 1 8 5 8 . = D i a z . = S e -
ñ o r Director general-de T e l é -
graios. 

Copia que se cita. 

Art . 6 .° E l segundo p á r r a 

fo del art. 23 del tratado de 

Paris se. reemplazará , por el s i 

guiente. 

«Si esta respuesta no se ex
pide en los cinco dias siguien
tes al en que se p r e g u n t ó , el 
precio de la tarifa depositado 
será devuelto en su total idad.» 

«El n ú m e r o de palabras de 
la respuesta será siempre fijado 
por el que los expide .» 

«La i n d i c a c i ó n : respuesta 
p a g a d a p a r a n ú m e r o p a 
labras , será lasada y hará par
le del despacho.» 

«Toda respuesta que exce
da de este n ú m e r o dará lugar 
á una percepción suplementa
ria á la oficina donde haya s i 
do expedida .» 

p e í G o M e v n o de proTlnefn* 

•lN'Mtij.,,204. 

'Seci-km de Beneficencia y Saniilail. 

Con fecha 30 de A b r i l del 
presente a ñ o , S. M . l a R e i n a 
( Q . D . O ) se h a servido o r 
denar lo siguiente. 

>'EI .cuidado de la higiene 
¡y la salubridad públ ica es uno 
¡de los mas atendibles deberes 
.de la Adminis lrat ion . E n c o m e n -
¡dada la : de esa provincia a l 
¡buen, celo de V . S., no puede 
menos de h á b e r fijado sus m i 
ras en tan importanle ramo 
del servicio p ú b l i c o Poro como 
¡la solicitud de,la R e i n a (Q D. G . ) 
¡alcanza á todo lo que pueda 
jinleresar a l bien de los pue -
;blos, se ha dignado ocuparla 
preferenlemenle en los varios 
¡casos de fiebres y viruela que 
.en algunos puntos i e han pre
sentado, a u n q u e s in carácter 
jgr^vq. por fortuna, y en pocas 
i localidades., tyas como en todas 
las atacadas ^e .ha reconocido 

jpor; basei principal la incuria y 
j la falta. de , precauciones h i g i é -
i nicas; como .á la vez se apro-
¡xima la época de los grandes 
calores, en que los miasmas 
de l e t éreos - e jercen-con mayor 
rigor su influjo nocivo, que 

¡pudiera acrecerse si continuase 
¡el incomprensible abandono con 
¡ q u e se mira en muchos p u e 
blos cuanto concierne á la adop

c i ó n de medidas sanitarias, es 
la voluntad de S. M . se dicten 
con urgencia las disposiciones 
oportunas para la limpieza de 
las calles, saneamiento de los 
locales insalubres, pol ic ía de las 
habitaciones, ven t i l ac ión de los 
edificios donde se aglomeren 
grandes mafas de poblac ión ó 
se ejerza .alguna ..industria n o 
civa, desecac ión de pantanos, 
deseslancamienlo de aguas de
tenidas, buena c o n d i c i ó n de las 
que sean potables y de los a l i 
mentos que se expendan al p ú 
blico, aereamienlo de los cober
tizos en que se encierre ó cebe 
ganado de cualquier clase, en 
fin, lodo cuanto sea necesario 
para alejar en lo posible la con
tingencia de una epidemia, con -
trarestundo las causas que p u 
dieran promoverla. 

De R e a l orden lo comuni-i 

• i i l " . 
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co á Y . S. para su inteligencia 

y efectos consig'uienles." 

L o í/ue se anunc ia en este 

Jioletin oficial p a r a que iodos 

los dependii rites de m i a u t o 

r i d a d , h a g a n cumplir y ejecu

t a r cuanto en d icha H e a l or 

den se previene, encargando, 

especialmente á los Alcaldes 

con.titucionnles se pongan de 

acuerdo con los Subdelegados 

de Medicina, C i r u j i a , F a r m a c i a 

y Veter inar ia , como igualmen

te con los P e d á n i os, á fin de 

ipif las medidas i/ue adopten 

den el r sa l l ado i/ue se desea. 

L e ó n 4 de M a y o de 1858. 

= Joaifuin Ma.einii l ano Gibert. 

N ú m . 205 . 

Por {u Ailminislrucion económiea 

ile la diócesis de Aslonja se me dice 

lo (¡ue siijiie. 

liubiemlu enlrogudo en es-

la Ailimuislríicion los pueblos com-

prcmliilus en lu ñola, i]ae longo et 

l i D U o n l e 'dirigir á V . S . , loa Siiroá-

r i u s lie Ciuzaib é Imlullo subran-

les e» la predicación ilo 1857; ni" 

siiivuntndo el importe do los consú-' 

luidos, á pesor de ¡que debiera ha

llarse tei niiiiado esie servicio en fin 

de Febrero aiilerior: ruego á V . S . 

se sirva acordar la inserción de la 

misma lista en el Uoletin oficial, y 

prevenir, si V. S. lo lleno á bien, á 

l i i i S í e s . Alcaldes, que si trascur

riese el dio '24 ilu Mayo próximo 

sin haber presentado ilichus sobran

tes, no serón adimlldos quedando 

responsables á su abono, así como 

que sufrirán aproiuio los que en I . " 

de Jiiuio se biillareu deudores al 

ramo en ambos conceptos.» 

E n su comecuencia espero que 

L s Alcaldes de los pueblos (¡ue com

prende l i adjunta relación, se apre

surarán á poner ó tiisposicion líe la 

Adniiuistracian económica da Aster-

tju los sobrantes á que se refiere en tu 

precedente comunicación. León 6 de 

Muyo de l S y ¿ . = J o a q u i n Maximilia

no Giberl. 

PIV0V1NCU l ' E L E O N . 

1'ULUI.OS que no han demello los Su-

vwrios sobronles de lu pverft'tíucton 

de lü.'iT «» satisfecho el importo 

de los espendidos. 

Almagarinos. 

Arlanzu. 

Dcnuza. 

Cpladu. 

Carneros. 

Oaslrillos do Cepeda. 

Combárrosl' 

—4-
Cirnanes del Tejar. 

Coinpludo. 

Chana de Paradela. 

Oarracedo. 

C.orlignera. 

Cabañas del Porliel. 

Cnrullon. 

Cnmpeln. 

Cab illas de Dornilla. 

Calamocos. 

Dcslrlnna. 

Donillas. 

Emineilo. 

Kspauilln. 

Fnnloria. 

Perrera* y Mnrrioniln. 

Terra Hilo. 

Giménez. 

Criinja de S. Vicente. 

Inicia. 

Libran y Panlatnaza. 

La Carrera. 

La Espina. 

Lomba. 

Losadilla. 

Morales del Arcediano. 

Matanza. 

Medulas. 

Monjoriri'y Lavor de Rey. 

Moiinaseca. 

Mónte-nlegre. 

Mslal. 

Oliegos. 

Otero de Escarpizo., 

Otero de Villadecanes. 

Oencia. 

Posudilla. 

Priaranza de la Valduerno. 

Porquorn. 

Palaciosinil. 

Pombriego. 

Quintana de Jaroúz. 

Quinlanilla y Ambas-oguas. 

Riego de ta Vega. 

Roperuolos. 

ileguoras de ahajo, 

llobledo de Sobrecastro. 

íiobledci de Losada. 

Santibañez de la Isla. 

San Román el Antiguo. 

Santiago Millas. 

Sueros. 

Santa Colomba de Maragalos. 

Sigueya. 

Santiago de Pañalba. 

San Pedro de Montes. 

San Lorenzo de Ponferrada. 

Sobrado. 

San Miguel de Arganza. 

Saucedo. 

San Miguel de las Dueñas. 

San Andrés de las Puentes. 

Toral de Fondo. 

Tejados. 

Trabaros. 

Villarejo. 

Villar de Golt'er. 

Villncaton. 

Villaineca. . 

Veldedo. 

Valdemanzanas. 

Valdayido. 

Valilffrancos. 

Villonueva de yaldueza. 

Voces y Orellán. 

Villaverüe de la Abadía. 

Villamarlin dé id. 

Villadecanes. 

Valluille de ahajo. 

Viflales. 

D e lós AyantamlenCa i ; ' 

Alcaldía constitucional de Borrenes. 

A l oscurecer del dia de ayer 

20 del que rige se é s l r a v i ó del 

pueblo ile S. J u a n de P i luezas 

de este distrito municipal , una 

m u í a propia de J o s é Pacios (a) 

Polle, sin que á pesar de las 

diligencias que se h a n practica

do en su busca, se haya podido 

conseguir hasta la fecha su ha

llazgo. Borrenes A b r i l 21 de 

1858 .=Venanc io Rivero . 

S e ñ a s de l a m u í a . 

B a r r e ñ a , alzada 6 cuartas, 

u n auo, pelo c a s t a ñ o , bebedero 

í d e m . 

Part i cu lares . 

Kutrepelada desde el pecho 

al cuello, con pelo nuevo n e 

gro, escasa de cascos. 

Alail ' l ia eonslilurional de FOIQOIO. 

('.oostitulila la Junta pericial de. este. 
Arnutamirnlo Ion vet'ino* de e í t e m u 
nicipio n i H i i l o s ios hacendRilos- fñrai te -
ros <iim I>II el. nrnmo tengan bieiten. can
tas foro», censos, »ii«elo9 a la contribu-
ciiiv ter iturial de inmuebles,' rult i io jr 
gnnaileria ciirresponditnte. "I p r ó j i m o 
año de 18Ü9, presenten dentro del t é r -
mino de lieinta dias contados desdo la 
publicarion de dicho Bolet ín en .la Se
cretaria de diclia .tonta, jas correspon
dientes relaciones juradas por sf ó por 
medio de *us apoderados ó personasqus 
le* represente, pasmlo dicho término sin 
vrcilicurlo les parará el pe: juicio que ei 
coo^oiente roo arreglo á instrucción. 
Fnlgoso y Mayo 2 de 1838.=Agu>tin 
Jane . 

ADMINISTRACION PUINCIPAL O E PUOPIEBADES 
Y DERKCIMS DRI. ESTAOO. ARRlEPílinS OF. FINCAS RUSTICAS. 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S . 

No habiendo tenido lugar por falla de lidiadores la subasta de orronilnmionto de los bienes que conslitu-
yeu las Fábricas y Iteclon'ns espresadas á cohlinunrion, se señala por el present* ta segunda subasta para el 
.lia l l i del corriente á las 12 de su mañana ron la rebajo de lu 0.a parte de la canlidad que sirvió do tipo en 
11 primer remate y cuyo acto bobrá de celebrarse onie las aolmid.idcs y bajo el pliego do condiciones que 
ilclormina el llolelm oficial número 52 del Lunes 15 de Marzo último. 

F i n c a s que se a n u n c i a n en 12.a s u b a s t a de a r r e n d a m i e n t o . 

Clasa 
Pueblos donde radican las finca*. de las tincas. Procedencia. 

Santibañez Heredades. 
Id Id . . 

Snnlibañez de Ordás, . . . . . . Id . . 
Curi ie f ia L l . . 
Abelgas Id . . 
Arcilla Id . . 

Fábrica. 
Rectoría 
Fábrica. 
Rectoría. 
Fábrica. 
Rectoría. 

Cantidad anual que lia 
do servir do lino. 

55,3-} 
l(>7,no 
191,07 
549,17 
150,67 
141,0/ 

Se encarga á los Sres. Alcaldes de los pueblos domle radican las indicadas lincas, den al anterior anun
cio la conveniente publicidad pora que mas facilmcnln lle¡¡tic á conociinienlo de cuontos deseen interesarse 
en lu subasto. León 5 de Moyo de 1 8 5 8 . = P . I . , José Valledor. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


